
 
 

¿QUÉ GOBIERNO DETENDRÁ EL SAQUEO 
DE CARLOS SLIM? 

 
ACCIÓN URGENTE 

 
Hostigamiento Arbitrario en contra de Roberto de la Rosa Dávila, 

Defensor del Territorio en Salaverna, Mpio. Mazapil Zacatecas 
 

26 de abril del 2020 
 

Andrés Manuel López Obrador 
Presidente de la República 
Olga Sánchez Cordero 
Secretaria de Gobernación 
Alejandro Encinas Rodríguez 
Subsecretario de DH, población y Migración  
de la Secretaría de Gobernación 
Alejandro Tello Cristerna 
Gobernador del Estado de Zacatecas 
Gregorio Macías Zúñiga 
Presidente del Municipio de Zacatecas 
Ma. de la Luz Domínguez Campos. 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas 
JanJarab 
Representante en México de la Oficina del Alto 
Comisionado de la ONU 
Michelle Bachelet 
Alta Comisionada para los derechos Humanos de la ONU 
 
La Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería hacemos de su conocimiento y 
solicitamos atención e intervención urgente sobre la siguiente situación: 
 

 Hostigamiento y Posible Detención Arbitraria en contra del C. Roberto 
de la Rosa Dávila, defensor de la Vida y el Territorio en la localidad de 
Salaverna, del municipio de Mazapil, estado deZacatecas, México. 

 
El pasado 25 de abril, aproximadamente a las 15:00 horas, un hombre de apellido 
Hernández, jefe de investigación de la casa de justicia del Mpio. Concepción del 
Oro Zacatecas, acompañado de otro hombre, acudieron a la localidad de Salaverna 
del Mpio de Mazapil, buscando al ciudadano Roberto de la Rosa Dávila. Llegaron 
en una camioneta tipo pick up blanca y al no encontrarlo, los vigilantes de la empresa 
minera Ocampo Mining Tayahua-filial de Grupo Frisco, de la cual es dueño Carlos Slim 
Helú, dijeron que se encontraba en su parcela, al mismo tiempo que les indicaron el 
lugar. Cabe mencionar que la seguridad privada de dicha empresa vigila a Roberto 
de la Rosa las 24 horas del día, por ser el principal referente de una larga lucha, de 
más de 10 años, emprendida contra el saqueo que dicho empresario ha realizado 
contra toda la población de Salaverna 
(https://especiales.piedepagina.mx/resistencias/dos-campesinos-contra-carlos-
slim.php). 
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Al llegar a la puerta de su parcela lo comenzaron a cuestionar sobre; su situación 
conyugal, su edad, cuántos integrantes de familia tiene, ocupación y si tiene 
antecedentes penales, si consume alcohol, si fuma o consume alguna droga, todas 
preguntas a las que respondió el C. Roberto. Después de increparlo con ese absurdo 
interrogatorio, el cual implementaron sin ninguna orden u oficio al respecto, le 
dijeron que él debe presentarse a “declarar” en la oficina de investigación, a lo que 
Don Roberto atinadamente respondió que no lo haría, a menos que le llegue un 
citatorio oficial firmado y sellado por la dependencia que lo requiere, al mismo 
tiempo que, los hombres amenazantes, le dijeron que regresarían pronto con el 
citatorio. 
 
No es la primera vez que el Sr. Carlos Slim utiliza a las instancias de poder del 
estado de Zacatecas, para intimidar, hostigar y amenazar a quienes, en total ejercicio 
de su derecho por la vida, se oponen a sus proyectos extractivos, como sucede en 
este caso con la Ocampo Mining Tayahua, la cual extrae cobre, plata, zinc y oro de 
forma subterránea pero que, desde hace algunos años, inicio un violento proceso 
de saqueo y de desplazamiento forzado, en total contubernio con el gobierno 
estatal y federal, para cambiar su proyecto extractivo subterráneo ahora a la 
modalidad de tajo a cielo abierto en un área que abarca 300 hectáreas donde se 
excavará un enorme cráter de 40 hectáreas y 230 metros de profundidad, con la 
pequeña salvedad de que encima del “potencial tajo” se encuentra el poblado y las 
viviendas de Salaverna, muchas de las cuales ha sido literalmente destruidas por el 
penosa y recientemente nombrado “Ingeniero del año 2019 Carlos Slim” 
(https://www.researchgate.net/publication/316363393_Salaverna_cronica_de_un_desp
ojo). 
 
No es menor que, en plena contingencia contra el Covid-19, este empresario además 
de no quedarse en casa, como tanto pregonan por radio, prensa y televisión lo deben 
hacer aquellas actividades no esenciales, tal cual sucede con la minería, aproveche la 
inmovilidad social y política para avanzar en sus absurdos  e inadmisibles 
procesos de saqueo y desplazamiento forzado, dejando de manifiesto que al 
parecer NUNCA habrá un gobierno capaz de detenerlo mientras proteja los 
intereses capitalistas, menos aun de llevarlo a la rendición de cuentas, a este 
magnate que ha hecho su fortuna no de trabajar, sino de, en cada sexenio recibir 
canonjías que son patrimonio social y natural de México.  
 
Esta nueva amenaza al compañero Roberto, no ha venido sola, ya que el 13 de abril 
de este año, en el camino a Salaverna tuvo un altercado con el C. Jaime Alberto 
Contreras Barrientos, trabajador de la empresa minera, quien le dijo ser el encargado 
de los trabajos para “cercar a la comunidad y también para electrificar el perímetro de 
Salaverna”, lo que supone sería un incremento en las acciones para iniciar la 
explotación del tajo a cielo abierto, a pesar que en esas tierras hay un juicio que se 
encuentra en tribunales contra la empresa y el cual lleva años sin resolverse, lo 
que evidentemente hace que cualquier acto y acción sobre las mismas sean 
ilegales. En este contexto, Don Roberto actuó para evitar que la cuadrilla de 
aproximadamente 20 trabajadores, entre ellos cuatro personas de seguridad privada, 
continuaran obstruyendo el camino que conduce a la comunidad. 
 
Después de este altercado, el 21 de abril Don Roberto encontró en la puerta de su 
casa un papel, a modo de recado, que decía: “debe presentarse en casa de justicia en 
Concepción del Oro lo antes posible en la oficina de Policía de Investigación”, misma a 
la que no acudió, lo cual dio pie a que ahora, de forma directa pero ilegal, el jefe de 
investigación de la casa de justicia del Mpio. Concepción del Oro Zacatecas se 
presentará tanto en su casa como en su parcela para hostigarlo e intimidarlo sin 
ninguna orden al respecto. 
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Como Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería hacemos las siguientes 
precisiones y exigencias: 
1. Desde antes de tomar el poder en sus manos, este Gobierno ha manifestado una y 

otra vez que la corrupción y el neoliberalismo han concluido en este país, pero 
nosotros como REMA, y cientos de otros grupos organizados en defensa por la 
vida, no vemos ni remotamente que ese cambio llegue más allá de lo que se 
cita todos los días DENTRO DE PALACIO NACIONAL. Diversos actores 
federales, estatales y municipales continúan operando en contubernio con 
empresarios a favor del despojo y si se les denuncia, son la intimidación, la 
desaparición o la muerte la única respuesta que tenemos.   

2. Exigimos que de forma inmediata cese el hostigamiento, las amenazas y la 
represión en contra del compañero C. Roberto de la Rosa Dávila, ejercida por 
parte del gobierno mexicano y del Sr. Carlos Slim, quien actúa escondido a través 
de los operadores de su empresa Ocampo Mining Tayahua. 

3. Que el Estado mexicano garanticen la seguridad de Roberto de la Rosa Dávila 
y demás personas que continúan habitando en las tierras de Salaverna 
luchando por una vida digna como campesinos y pastores. 

4. Que se realice una investigación exhaustiva sobre los hechos, apegada al marco 
internacional de Derechos Humanos y se castigue a los/as culpables. 

 
Hacemos un llamado a las organizaciones nacionales e internacionales afines en 
la defensa de la vida, para que de forma solidaria se sumen a esta exigencia que 
derive en la defensa de los derechos humanos y colectivos de la población de 
Salaverna y por supuesto, del compañero Roberto de la Rosa Dávila DEFENSOR DE 
LA VIDA Y EL TERRITORIO. 
 

ATENTAMENTE 
 

RED MEXICANA DE AFECTADAS/OS POR LA MINERÍA 


